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     Comisión Nacional de Telecomunicaciones

FORMULARIO
Modelo de Garantía de Fiel Cumplimiento del Título Habilitante

Tegucigalpa, __________ de ______________________________ de 2xxx

Señores

Comisión Nacional de Telecomunicaciones

Tegucigalpa – Honduras

Ref. :   ASXXX/YY. (Número de Resolución)
De nuestra consideración:

Por cuenta y orden de nuestros clientes, señores [indicar nombre de la Sociedad Beneficiaria del Permiso y/o Licencia], constituimos esta garantía solidaria, irrevocable, incondicional, y de realización automática, por la suma de ______________ (En Letras)____________________(Lps._______), a favor de Comisión Nacional de Telecomunicaciones (CONATEL), para garantizar el fiel cumplimiento de inicio de operaciones en la prestación del servicio objeto del permiso de la referencia por parte de [indicar nombre de la Sociedad u operador], de conformidad con el Resuelve (Numeral) del Título Habilitante.

El pago de esta garantía se hará efectivo a simple requerimiento y sin necesidad de acto posterior por parte de CONATEL, al recibir nosotros una solicitud escrita en tal sentido, la cual deberá estar firmada por el representante legal de CONATEL, manifestando que nuestro cliente [indicar nombre de la Sociedad u operador] no ha cumplido con la obligación que está garantizada por este documento. Dicha solicitud será acompañada de un Certificado de Incumplimiento.
Nuestras obligaciones bajo la presente garantía, incluyendo el pago del monto garantizado, no se verán afectadas por cualquier disputa entre CONATEL, o cualquier entidad del Gobierno Hondureño y nuestro cliente [indicar nombre de la Sociedad u operador].

El plazo de vigencia de esta garantía será de dieciocho (18) meses, contados desde ____________, hasta ___________. [El plazo se cuenta a partir de la fecha en que ha quedado firme la Resolución aprobatoria de los Títulos Habilitantes otorgados para la nueva autorización].

Nos comprometemos a pagarle a CONATEL el monto reclamado de la garantía en un plazo máximo de 72 horas, contado a partir de la recepción de la carta de requerimiento de pago y del certificado de incumplimiento.

Salvo indicación en sentido contrario, los términos utilizados en esta garantía tienen el mismo significado que se les atribuye en el Título Habilitante.

Atentamente,
______________________________

Firma personas autorizadas

[Nombre de los Ejecutivos del Banco que firman la Garantía]

[Nombre y Dirección del Banco que Emite la Garantía]
